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S U M A R I O

1 OMISIÓN M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e ; Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 6 de septiem­
bre de 1945.

A lcaldía Presidencia: Bando para la revisión de los mozos del 
reemplazo de 1946.S e c r e t a r ía : Subastas y concursos pendientes tie celebración. 
Subastas para construir sepulturas y obras en los cementerios 
de ia Aimudena y Civil, y para instaiar alcantarilla y absorbe- 
deros en la calle que se cita.—Concurso para suministro de 
material escolar.—Anuncios sobre habilitación de los créditos 
que se indican, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal PermanenteS esión  ordinaria  c e l e b r a d a  en seqd nd a  c o n v o c a t o ­
r ia  E[. DiA 6  DE SEPTIEMBRE DE \QA5.—Bxtracto.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. — Asistieron los Tenientes de Alcaide señores 
Olmedo, Melgar, Escrivá de Romaní, De la Torre y Palao, y 
el Sr. Fernández Rodríguez, en sustitución del Sr. Garcerán.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fné aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficioA c u e r d o s : í Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 de agosto último, en ej que propone, en 
armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
quedar enterada, y proceder a sn cumplimiento, de una'sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadminisfrati- 
vo, de 24 de enero de 1935, dictada en el recurso de dicha 
jurisdicción interpuesto por la Corporación sobre revocación 
del fallo dei Económicoadraiiiistrativo, de 5 de mayo de 1933, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por Indus­
tria Nacional de Taxímetros y Aparatos de Precisión (S. A.) 
contra la liquidación de derechos por licencia de apertura en 
la calle de Francisco Ricci, 11; y por cuya sentencia, al prin­
cipio indicada, confirmando el mencionado fallo, se declara 
que la indicada entidad solamente está obligada al pago de 
los derechos naturales.

2." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 de agosto ultimo, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Cemíendosoadministrativo por la que se de­
clara no haber lugar al recurso interpuesto por la Corporación 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, de 14 de septiembre de 1934, recaído en la recla­
mación deducida por D. Ramón Díaz Eiirich sobre pago de

penalidad en el arbitrio sobre vallas en una obra del paseo de 
la Castellana, 12 (hoy avenida de) Generalísimo).

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 de agosto último, en el que propone, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, de 23 de noviem­
bre de 1933, por la que se absuelve a la Administración de la 
demanda formulada a nombre de D. Mariano Rico, como Pre­
sidente dei Consorcio de Expendedores de Carnes, contra la 
Ordenanza para la exacción del arbitrio sobre el consumo de 
carnes frescas y saladas para 1931.

■ 4.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 de agosto último, en el que propone, en armenia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, quedar ente­
rada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, de 26 de abril 
ultimo, dictada en el recurso de plena jurisdicción seguido 
antedicho Tribunal por D. Pedro de Pastor Izaga sobre revo­
cación del decreto de la referida Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2! de octubre de 1943, desestimatorio del recurso de repo­
sición formulado por aquél contra el informe-resolución de la 
misma autoridad denegatorio de solicitud de abono de dife­
rencias eo revisión de pagos de porcentajes sobre valores 
amortizados con arreglo a la ley de Desbloqueo; y por cuya 
setitencia, al principio indicada, se estima ia excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada, y se declara no haber 
lugar, en consecuencia, a hacer pronunciamiento alguno sobre 
la excepción de prescripción de acción, también alegada, y 
sobre la cuestión de fondo del pleito,

Asuntos y expadíentes con díotaman de las Comisiones

C p m is ió n  da F om en to

5. “ Aprobar un proyecto y  presupuesto (importante pese­
tas 400.447,37) y ios pliegos de condiciones que figuran en et 
expediente, formulados por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, para atender a la reparación y reforma de la llamada 
Casa de ta Panadería, situada en la Plaza Mayor, ampliando 
las obras de este mismo carácter que se están efectuando en 
la actualidad en el referido inmueble, y que dicho gasto sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1931; .debiendo adjudicarse su ejecución, en armonía con 
lo interesado por la Inspección de los Servicios Técnicos, me­
diante subasta pública, acortando a! mínimo los plazos pre­
ceptivos para esta dase de licitaciones,

6. " Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madri­
leña para realizar, con sujeción ál plano presentado ai efecto, 
un tendido de cable trifásico a lo largo de la calle de la 
Redondilla, en el tramo comprendido entre las de los Man­
cebos y Alfonso V I, con el fin de realizar una acometida de 
corriente alterna a la finca en que se halla instalado e) Colegio 
de San Ildefonso, siempre que en la realización de dichos
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trabajos se íijuste la ìiidicada Compañía, en armonia con lo 
informado po r la Dirección de Vias Públicas municipales, 
a las cuatro prescripciones que, señaladas por dicha Direc­
ción, figuran en el expediente.

1 ° Autorizar a D, Juan Suárez Sánchez Melero para 
tender una línea eléctrica de baja tensión desde la finca nú­
meros 16 y 18 de la calle de Suero de Quiñones hasta el nú­
mero 19 de la calle del General Zabala, con el fin de tomar 
corriente de un grupo electrógeno situado en la finca primera­
mente citada, para su imprenta, sita en dicha finca número 19 
de la calle del General Zabala; bien entendido, en armonía 
con lo propuesto por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales, que esta autorización se concede por plazo de un 
año, al cabo del cual el interesado deberá solicitar, si así lo 
desea, su renovación; no teniendo derecho a reclamación al­
guna si durante el mdicado plazo de un año el Ayuntamiento, 
por cesar las restricciones en el consumo de fluido o por con­
siderarlo conveniente, acordase la supresión de la línea que al 
presente se autoriza.

8. “ Autorizar a |a Unión Eléctrica Madrileña para esta­
blecer las canalizaciones subterráneas y aéreas precisas, que 
se detallan en el plano presentado al efecto, con el fin de 
alimentar con corriente alterna el grupo de viviendas denomi­
nado Virgen del Pilar, sito en la prolongación de la calle de 
María de Molina, entre las de Francisco Silvela y Quintiliano, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se ajuste la indi­
cada entidad a las cuatro prescripciones consignadas en su 
informe, que figura en el expediente, por la Dirección de Vias 
Públicas municipales.

9. " Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para estable­
cer, con sujeción ai plano presentado al efecto, una red ma- 
llada de distribución de corriente alterna a lo largo de los pa­
seos del Rey y Onésimo Redondo, y de las calles de Asturias, 
Irún, Ilustración, Estanislao Figtieras, Eduardo Benot y Arria- 
za, abriendo las calas precisas para dicho tendido, siempre 
que en la ejecución de los trabajos se atenga la citada Com­
pañía a las cuatro prescripciones señaladas en su informe, que 
figura en el expediente, por la Dirección de Vías Públicas 
municipales.

10. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
e! Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción numero 4 por“ robo de hierro en la 
Casa de Campo, cuya cuantía asciende a la suma de 1.459 
pesetas,

11. Aprobar un presupuesto, importante 6.287,97 pesetas, 
redactado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Construc­
ciones y Propiedades, con el fin de realizar obras de abañile- 
ría en el despacho del Subdecano del Servicio Contencioso 
Municipal, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, ai concepto 560 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior; debiendo, dada la cuantía del 
gasto que las citadas obras suponen, facultarse al señor Regi­
dor Delegado de los Servicios Técnicos para que ordene ¡a 
realización de éstas en la forma que considere preferible para 
los intereses municipales.

12. Autorizar a la Sociedad Madrileña de Tranvías, acce­
diendo a la autorización solicitada por la misma y en armonía 
con el parecer sustentado por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para dar en arriendo a la Compañía Madrileña de 
Urbanización cinco coches motores en estado de desguace 
y tres remolques del tipo denominado «jardinera», una vez que 
ni unos ni otros se utilizan en la actualidad para el servicio de 
Madrid, dada su escasa capacidad y las malas condiciones en 
que se hallan, y que el precio de alquiler de los expresados 
vehículos sea el de 60 pesetas dianas por cada coche y 30 pe­
setas diarias por cada remolque,

13 a 2G. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean preci­

sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A Construcciones Aeronáuticas (S. A,), para construir dos 
casas, una destinada a oficinas de la Empresa en la calle del 
Tutor, 22, y otra para almacén o tiendas con garaje particular 
en el número 24 de la misma calle,
_  A D. Lorenzo Falagáu, para obras de ampliación en la finca 
nurfiero 11 de la calle del Pilar de Zaragoza,

A D. Juan García Rodríguez, para construir una armadura 
en una nave de la finca número 28 de la calle del Olvido.

A D. Pablo'Barrios Barral, para obras de reconstrucción 
en la finca número 73 de la calle del General Ricardos.

A D. Domingo A. Fernández, para obras de ampliación 
de tina planta en la finca número 22 del paseo del Marqués 
de Zafra. .

A D. José García Núñez, para obras de reconstrucción en 
la finca número 19 de la calle de Tenerife.

A D. Argimiro García, para construir una nave en la calle 
de Eraso, números 32 al 36.

A D. Toribio Villar, para obras de reconstrncción en la 
finca número 19 de la calle del Guadarrama.

A D, Aurelio Rodríguez, para obras de ampliación en la 
finca número 29 de la avenida de Calvo Sotelo.

A D. Cipriano Fraile, para construir un hotel en la avenida 
de Alfonso III, 31,

A D. Mariano García, para obras de ampliación en la finca 
número 13 de la calle de Pedro Heredia,

A D, Gregorio Martín, para obras de reconstrucción en ía 
finca número 5 de la calle de Concepción Rodríguez,

A D. Manuel Rodríguez, para obras de reforma en la finca 
número 157 de la calle de Bravo Muritio,

27. Conceder licencia a doña María del Amparo Lanzas, 
en vista de los informes favorables emitidos tanto por la 
Dirección de Arquitectura Municipal como por la Comisión de 
Policía Urbana, para efectuar obras de reforma y reparación 
en el edificio, destinado a cinematógrafo, sito en la calle del 
Angel, con vuelta a la de Calatrava; bien entendido, conforme 
indica la Dirección General de Seguridad, que deberán subsa­
narse los defectos señalados por el mencionado organismo, 
hasta cuyo momento no podrá ser elevada a definitiva la licen­
cia de que se trata.

Por disposición de ía Presidencia, fué retirado el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para obras de ampliación 
y reforma en la calle de Er.aso, 16.

C o m is ió n  de E nsancha

28. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
por el Servicio Contencioso Municipal, la petición deducida 
por D, Pedro, D, Dámaso y D. Miguel Alonso Quesada para 
que se les reintegre la suma de 24.770,42 pesetas a que as­
cienden los descuentos efectuados por diversos conceptos en 
la formalización de la escritura de expropiación de una finca 
de su propiedad, sita cu la plaza de la República Argentina, 
para la mieva vía de Hortaieza, ya que los preceptos legales 
aplicables al caso no conceden, como los interesados presu­
men, la exención de todo gasto; debiendo, en cambio, acce- 
derse a la devolución interesada de las 1.000 pesetas retenidas 
para garantizar el pago de los gastos de cancelación de la 
hipoteca qua gravaba el inmueble, por haber justificado debi­
damente que han sido satisfechos,

29. Disponer que, con cargo a los conceptos del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche que a continuación se 
indican, sean satisfechas las facturas (en número de diez) re­
mitidas por el Servicio de Acopios, correspondientes a los 
suministros efectuados por el Almacén general de dicho Ser­
vicio, durante el segundo trimestre del ejercicio actual, a di­
ferentes oficinas y dependencias del Ensanche, en la siguiente 
forma: ' Pesetas
Al concepto 24...................................................... 132,50
Al concepto 25 ......................................................  6,026,05
Al concepto 28......................................................  1.334,25
SI * íAl concepto 45..................................................... j  498 33

Sama y sigue. ......................... 8.505,25
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Suma anterior......... ............ 8.505,25
Al concepto 70......................................... . . 74 85
Al concepto 71......................................... ............ 1.030,50
Al concepto 74......................................... ............ 4.768.92
Al concepto 80......................................... ............ 49,71
Ai concepto 89....................................... ............ 136.55T o t a l U . 565,78

Debiendo ser leiníegruda dicha suma de 14,565,78 pesetas a! 
capitulo XIX, articulo único, concepto 644, del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, de cuya cantidad no 
se descontará el importe del 1,20 por 100 del impuesto de 
pagos al Estado por haber sido éste satisfecho al hacer efec­
tivas las facturas a los proveedores correspondientes.

30. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 3.443,15, importe, según certificación expedida por la D i­
rección de Obras Sanitarias, de la conservación de bocas de 
riego de viejo modelo correspondiente a los meses de mayo 
y junio últimos, así como de la cuenta detallada aneja a aquella 
certificación; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 59 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana y R u ra l

31. Conceder licencia a D. Vivencio Barrios Ortega, de 
conformidad con lo interesado por el misino en su instancia, 
que figura eti el expediente, techa 26 de marzo último, para 
venta de frutas y verduras en la calle de Calaírava, 24, visto 
que la primera de dichas industrias viene ejerciéndose con an­
terioridad al año 1940, es decir, mucho antes de la prohibición 
señalada respecto al caso en el acuerdo municipal de -11 de 
marzo de 1943, y sin tener en cuenta, por esta razón, en 
armonía con lo informado por el Negociado de Abastos, la 
traba de distancia a que aquel acuerdo hace referencia.

32. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Nicolás Peñas Matesanz contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 8 de mayo último, que ie denegó 
en armonía con lo informado por el Negociado de Abastos, 
licencia para venta por mayor de huevos, aves y caza en la 
calle de Diego íe León, 22; debiendo, en su consecuencia, 
concederse dicha licencia; pero para depósito de huevos, sin 
venta por mayor.

33. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Jesús Navas y otros industriales de ultramarinos y fiambres 
contra el acuerdo de la Comisión Mun'cipal Permanente, de 
19 de junio último, por el que se concedió licencia a D, César 
Rubio Rodríguez, como dueño de la razón social Manteque* 
rías Leonesas, para trasladarse del establecimiento que tenía 
instalado en la calle de Gaztambide, esquina a la de Alberto 
Aguilera, a la calle de la Princesa, 42, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta el Servicio Contencioso Municipal, el tras­
lado fué motivado por causa de los daños ocasionados por la 
guerra,_y por tanto, la Corporación Municipal, en ejercicio de 
su facultad discrecional, ha otorgado dicha licencia, sin que 
por ello pueda estimarse la existencia de lesión para nadie.

34. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Gregorio Heredero García contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 14 de junio último, que le dene­
gó, por constituir un entorpecimiento para el tráfico, licehcia_ 
para despacho de cosario en la calle de Vergara, 1, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta la Dirección del Tráfico las 
alegaciones formuladas por el recurrente no desvirtúan ni mo­
difican los fundamentos de la resolución recaída; debiendo, en 
su consecuencia, estarse a lo prevenido en el acuerdo de que 
se trata.

35. Desestimar c) recurso de reposición ¡nterpuesío por 
doña Daniela Sofia González del Val contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 22 de marzo del co­
rriente año, que le denegó, por no autorizar la instalación la 
Junta de Reconstrucción de Madrid, licencia para taller de 
recomposición de lunas en la calle de Roncesvalles, 7, tenien­
do en cuenta que, según resulta de los informes emitidos en 
el expediente, subsisten las cansas que motivaron aquella

denegación; debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en 
éi citado acuerdo. .

36. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Aurelio Gómez López contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de julio último, que le denegó, 
por no haber realizado las obras que le fueron exigidas para 
que el local reúna las debidas condiciones, licencia pata pelu­
quería de señoras en la avenida dejóse Antonio, 32, teniendo 
en cuenta que dichas obras no han sido realizadas; debiendo, 
en su virtud, estarse a lo prevenido en el indicado acuerdo,

37. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Juan J. Mascareño coiiira el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de enero de 1-944, que ie denegó, ante su 
resistencia a realizar las obras que le fueron exigidas, licencia 
para almacén de plátanos en la calle deAlvarado, 5, tenien­
do en cuenta que, según informan los Servicios Técnicos, 
aquellas obras han sido realizadas; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia de que se trata.

38. Rectificar, eu armonía con lo propuesto por la Junta 
de Exacciones, el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 17 de abril del corriente año, por el que, por error, 
se concedió licencia a D. Félix Villaverde para venta de conde­
coraciones y galonería en la calle Mayor, 29, en el sentido de 
que dicha licencia lo sea, como anteriormente se otorgó, para 
venta de efectos militares.

39 a 103. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Fernando García, para taller de grabador, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de San Vi­
cente, 22.

A D. José María Zamarro, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Rodón, 1 ; denegándose 
la licencia para venta de vinos, y oficiándose ai señor Teniente 
Alcalde del distrito a fin de que suspenda el ejercicio de esta 
industria; debiendo reintegrarse la licencia del antecesor,

A doña María Aranzu, para venta de muebles y máquinas 
usadas; como cambio de nombre y ampliación de venía y repa­
ración de máquinas de escribir, en la calle de Jerónimo de 
Quintana, 4.

A D. Francisco González, para despacho dé pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 38.

A D. Blas Herráez, para frutería, como cambio de nombre, 
en la calle del General Sanjurjo, 7; con la prescripción deque 
no podrá traspasar el local para esta industria.

A D. Juan Barrios, para huevería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Padilla, 65; debiendo reintegrarse la licen­
cia del antecesor, D, Fernando Rodríguez.

A doña Juana Antona, para lechería sin establo, con carác­
ter provisional, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la calle de los Vascos, 4; debiendo reintegrarse ia licencia del 
antecesor.

A Manufacturas Rabanal {S. A,), para camisería fina por 
mayor, como cambio de nombre, en la caile del Sacramento, 
número 5.

A doña Josefina Soupéne, para bisutería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Arenal, 19.

A D. Hilario Muñoz, para venta por mayor de ropas 
hechas, como ampliación de taller de sastre con géneros, en 
la calle de la Montera, 12.

A D. Frutos Morales, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en el mercado de Chamberí, cajón número 45.

A D. Aurelio Paredes, para venta de ropas hechas y taller 
de sastre con géneros, como ampliación, en la calle de la 
Montera, 30.

A D. Angel Pérez de la Torre, para venta de maquinaria 
y aparatos sanitarios, como ampliación, en la calle de Sagasía, 
número 18.

A D. José Mayor, para venta'de curtidos por mayor, ferre­
tería y venta de loza, como ampliación, en la calle de Teíuán, 
número 25.

A D. Fernando Fernández, para taller de herrero cerrajero 
y para alquiler de carros de mano, como ampliación, en la 
calle de Zurbano, 54.

A D. Pedro Torio, para venta de tocino, jamón y cantes 
frescas en el mercado de San Fernando, cajón número 61.



SüLétíKí DEL AVUNtAMiENTO ÜB Ma DRÍD

A D. Antonio Torrijos, para taller de cerrajero en la calle 
de los Caños, 5.

A doña Nieves Adrada, para academia de Corte y confec­
ción en la calle de Carranza, 15.

A Sederías Carretas (S. L.), para oficinas administrativas 
en la calle del Carmen, 27.

A D. Ramón Merino, para taller de reparación de apara­
tos de radio en la calle de Martin de los Hcros, 78.

A D, Eduardo Pérfiz, para mercería en la calle dei Alm i­
rante, 8,

A D, Juan José Pérez de Torres, para colegio academia 
en la calle de Adela Balboa, 16. ■ ■

A doña Manuela López, para peluquería en la calle de las 
Maldonadas, 7.

A doña Dolores.Galida, para joyería en la calle de Fuen- 
carral, 35, ^

A D. Alberto Serra, para'almacén de útiles de trabajo, 
libre de derechos, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
numero 9. .

A Martín y López (S. R. C,), para camisería en la calle 
de Toledo, 77. ' ,

A D. Juan del Rey, para bar restaurante sin cafetera en la 
calle del Marqués del Riscal, 11.

A D, Isidoro Pérez, para venta de loza entrefina, jugue­
tes y calzado ordinario en la calle de Vailehermoso, 72,

A D. Tomás Blanco, para oficinas y venta de carbones 
minerales y vegetales y leñas por mayor en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 27.

A D. Fermín de Agueda, para tablajería en el mercado de 
San Fernando, cajón número 4.

A doña María Serrano, para oficina de snbnlquilador de 
habitaciones amuebladas en la calle de Alberto Aguilera, 17.

- A D. Valeriano Domínguez, para fábrica de pañuelos y 
estampados-en la avenida de la Reina Victoria; 37.

A D. Rafael Rico, para venta de vinos extranjeros, aguar­
dientes y vinod del país al copeo en la calle de la Colegiata, 
número 6.

A doña María Péña, para lechería, por traslado forzoso, 
libre de derechos, en la calle de Ferraz, 100,

A D. Manuel Martínez, para casa de huéspedes en la calle 
de Argensola, 9.

A D. Angel Fernández, para venta de dulces y pastelería 
con horno, envases y varios elementos de trabajo, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Fueiicarral, 116.

A D. Enrique Martin, para bar con cafetera de presión y 
pastelería con dos electromotores para accionar varios ele 
mentos de trabajo, como cambio de nombre y ampliación, en 
la glorieta de los Cuatro Caminos, í.

A D. Emilio Soler, para bar con cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en la calle de Aicáídara, 9.

A Hijos de Francisco Pérez, para confitería y pastelería 
con obrador, horno y dos electromotores para accionar dos 
molinos y una batidora, como cambio de nombre, libre de 
derechos, en la calle de Peligros, 4.

A doña María Fernández, para carbonería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle del Conde de Xique- 
na, número 10. '

A Hijos de Alfredo Aleix, para laboratorio químicotarma- 
céutico y venta de drogas por mayor, con un electromotor 
para accionar una batidora, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Ramiro de Maeztu, 15.

A doña María Carrasco, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Arriaza, 8. -

A doña Pilar Díaz, para venta de tocino y jamón, con, un 
electromotor para accionar una cámara frigorífica y una pica­
dora portátil, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la calle de Santa Teresa, 12,

A D. Antonio Alvarez, para taller de cerrajería con solda­
dura autógena y un electromotor para accionar un taladro, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 83.

A doña Juana Gil, para vaquería con despacho de leche 
y veinte reses, como cambio de nombre, en la calle de Blasco 
de Garay, 19; con la prescripción a que hace referencia el 
acuerdo municipal de 3 de agosto de 1939.

A D. Agustín Ureña, para imprenta y taller de encuader­
nación con varios elemeritos de trabajo, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Cruz, 2 l ,

A D. Enrique Gutiérrez, para bar restaurante con cafetera

de presión y baño de María, como ampliación, en la calle de 
San Bartolomé, 14; con la prohibición de expender vino al 
copeo.

A Hijos de Tomás Ruiz, para venta de coloniales por ma­
yor, como ampliación, en la calle de Relatores, 6.

A D, Francisco Hurtado, para taller de carpintería con un 
electromotor para accionar una máquina combinada, como am­
pliación, en la calle del Conde de Peflalver, 80.

A D. Crisanto Siguero, para café bar con cafetera de pre­
sión y un electromotor para accionar una saturadora, como 
ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 30; con la prohi­
bición de expender vino al copeo.

A D. Toribio Salvadores, para venta de carnes frescas 
con una cámara frigorífica, como ^ampliación, en la calle de 
Ponzaiio, 27,

A doña Teresa Martín, para tallerTnecánico con tres elec­
tromotores para accionar cinco máquinas en ¡a calle de Jordán, 
numero 8. '

A D. Eugenio Bachofer, para taller de ajuste con un elec­
tromotor para accionar ocho máquinas, en la calle de Sebas­
tián Herrera, 21. -

A Constantino Sancho y Compañía (S, L.), para fábrica 
de aguardientes y venta de vinos del país sin copeo, con va­
rios elementos de trabajo, en la calle de Orense, 64,

A D. Jacinto Galán, para instalar un electromotor para 
accionar una pulidora y una sierra circular en el taller de com­
posturas de calzado sito en la calle del Cardenal Belluga, 12.

A D. Faustino Garcés, para instalar un electromotor para 
accionar una batidora, una pulidora y una moledora en la calle 
de Serrano, 106.

A D. Satuilo Martín, para garaje particular de coches de 
la linea Madrid-Segovia, libre de derechos, en la calle particu­
lar de Vailehermoso, 3.

A C. E. I. (S. A.), para venta de drogas por mayor en la 
calle de Lagasca, 127.

A D. Joaquín Hors, para taller mecánico con seis electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
de lo^ Vascos, 19.

A D. Luciano López, para restaurante económico con dos 
electromotores para accionar una saturadora y una bomba de 
trasiego en la calle de Fernando el Católico, 4,

A doña María Paz, para carbonería en la calle de Guzmán 
el Bueno, 75.

A Martiiii Rossi (S, A.), para fábrica de vermut y bebidas 
similares, con varios electromotores para accionar los elemen­
tos de trabajo necesarios, en la calle de Bretón de los Herre­
ros, 10.

A D. Mauricio López, para depósito cerrado de carbones 
de! establecimiento principa! (Córdoba, 5 duplicado), en la 
calle de Logroño, 5, con vuelta a la de Teruel.
, A doña Manuela Esteban, para depósito cerrado de lefias 

del éstablecimiento principal (Leganltos, 1), en la calle de 
G il Iraón, 5.

A  D. Luis Cardenal, para taller mecánico con un electro­
motor para accionar varios elementos de trabajo en la calle de 
Alfonso X li, 9 (Colonia Arganzuela-Legazpi); con la prescrip­
ción de que habrá de instalar los servicios sanitarios tan pron­
to se dote de agua aquella zona, quedando sin valor alguno 
esta liceitda si no lo realizare.

104. Denegar la licencia solicitada por Cooperativa Le­
chera (antes Sindicatos Agrícolas Moiitafícses) para despa­
cho de leche en la calle de las Delicias, 23, teniendo en cuen­
ta que existe otro establtcimienlo similar en el número 35 de 
la misma calle, a menos, por tanto, de la distancia reglamen­
taria de 150 metros.

105. Denegar la licencia solicitada por D. Galdino Fer­
nández para taberna con cafetera de presión en la calle de 
Alonso Cano, 22, teniendo en cuenta que por el interesado en 
se ha presentado la oportuna autorización de la Dirección 
General de Seguridad, a pesar de los requerimientos que so 
le han hecho.
'  Í60. Denegar la licencia solicitada por D. Damián Fer­
nández VHIaimeva para taller de cerrajero en la calle de San 
Buenaventura, 5, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Arquitectura Municipal, se trata de un semisótaiio 
con entrada directa por la vía pública.

107. Denegar la licencia solicitada por D. Norberto Ca­
rrasco Ortega para frutería, como ampliación de cacharrería,

Mac:
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en la plaza del Marqués de Comillas, 8, teniendo en cuenta 
que dicha industria se halla instalada a menos de 500 metros 
del mercado de la Cebada.

C am ia ión  da G ob ia rno  In te r io r  y P a ra on e l

108. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal 
y por la Sección, al Bombero del Servicio contra Incendios 
D. Fraiiciscfl Arroyo García, asignándole el haber pasivo anual 
de 7.760 pesetas, equivalente al 80 por 100 del sueldo activo 
de 9.700 pesetas anuales que eu la actualidad percibe y . le 
sirve de regulador conforme,al tiempo de. servicios prestados 
computable a efectos pasivos; todo ello a partir del día 21 del 
corriente mes, como fecha sigineute a la del cumplimiento 
por el interesado de' la edad reglamentaria para sn jubilación 
forzosa.

109. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
de conformidad con lo iníormado por la Intervención Munici­
pal y por la Sección, al Bombero destituido del Servicio contra 
incendios D. Antonio Embarba Tena, asignándole el haber 
pasivo anual de 5.600 pesetas, equivalente al 80 por 100 del 
sueldo de 7.000 pesetas que el interesado percibía en la época 
de sn destitución y le sirve de regulador conforme al tiempo 
deservicios prestados, teniendo en cuenta que, como el inte­
resado filé destituido de su cargo en virtud de acuerdo plena­
rio de 5 de julio de 1940, y en tal fecha no estaba acumulado 
a su sueldo activo el plus de carestía de vida, deberá verifi­
carse dicha acumulación agregando al sueldo pasivo que se 
señala las 850 pesetas anuales que en concepto del citado 
plus le corresponde percibir como jubilado, lo que representa 
uii total de 6.450 pesetas como haber pasivo anual; todo ello 
con efectos legales a partir del 15 de junio último, como fecha 
siguiente a la de! cumplimiento por el interesado de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzo.'a.

110. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Sección, 
a la Celadora de grupos escolares doña Felicitas Rniz Cossio, 
y asignarle el haber pasivo anual de 4.920 pesetas, equivalen- 
üe al 60 por 100 de las 8.200 pesetas que en la actualidad per­
cibe la interesada y le sirven de regulador conforme al tiempo 
dé servicios prestados computable a efectos pasivos; decla­
rándose amortizada la vacante producida, de acuerdo con lo 
dispuesto en la base séptima, apartado a), del presupuesto 
vigente, asi como con lo ordenado por Otros acuerdos muni­
cipales; todo ello con efectos a partir del día siguiente al de la 
aprobación del presente acuerdo.

111. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes D. David Rodríguez Yepes, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 10,08 pesetas diarias, equivalente al 56 por 100 de! jornal 
de 18 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

112. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes D. Aniceto Gil Ramsanz, por imposibilidad física para el 
desempeño dd cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
11,70 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 19,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir de! día siguien­
te al en que sea adoptado el presente acuerdo.
, 113. Jubilar al Guardia Motorista del Cuerpo de Policía
Urbana D, Eugenio Sánchez Brea, por imposibilidad física 
para todo trabajo, adquirida en accidente sufrido en acto del 
servicio, según resulta del expediente incoado al efecto, y 
en su consecuencia, asignarle un haber pasivo de 7.400 pese­
tas anuales, igual al que viene percibiendo en activo, de con­
formidad con 1() dispuesto en el último párrafo del artículo 117 
del vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; de­
biendo comenzar a percibir dtclios haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

114. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes D. Teodoro de las fieras Martin, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de 
retiro de 7,87 pesetas diarias, equivalente al 42 por lOO del 
jornal de 18,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

115.. Rectificar, de conformidad con lo informado por ia 
Interversión Municipal y por ia Sección, el acuerdo, adoptado 
en 20 de julio últiiiio, por el que se aprobó la jubilación del 
Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal D. Adolfo 
Roncal Soria, eu e! sentido de reconocerle como tiempo de 
servicios coinputable a efectos pasivos el de treinta y ocho 
años, ocho meses y dieciocho días, por acumulación a los ya 
reconocidos de los gneo años de carrera, y en su consecuen­
cia, asignarle el haber pasivo anual de 12 360 pesetas, equi­
valente al 80 por lOO de las 15.450 pesetas anuales que le 
sirven de sueldo regulador, y abonarle las diferencias produci­
das desde el dia 27 de julio (fecha en que comenzó a percibir 
haberes pasivos) entre el haber pasivo que ahora se le reco­
noce y el de 11.742 pesetas que se le señaló por el acuerdo que 
se rectifica. ■

116. Rectificar el acuerdo municipal, de 8 de marzo últi­
mo, por el que fué jubilado el Guardia de Policía Urbana don 
Manuel Soriano Soto, en el sentido de fijarle como haber 
regulador el de 7.450 pesetas que percibía en la fecha de su 
jubilación por haber vencido un cuatrienio con posterioridad 
a la en que fué expedida la certificación que sirvió de base 
para su clasificación pasiva, y en veintiséis años, cuatro meses 
y dieciséis días los servicios que le son computables a efectos 
pasivos, por .acumulación de los que prestó en el Ejértitoa los 
prestados en el Ayuntamiento, y en su consecuencia, asignar 
a dicho interesado un nuevo haber pasivo de 4.470 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 del haber de 7.450 pesetas 
que percibía eu activo y le sirve de regulador de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente regla­
mento de! Cuerpo; debiendo abonarse al misino las diferencias 
que le correspondan entre el haber pasivo de 3.600 pesetas 
con que fué jubilado y el de 4.470 pesetas que ahora se le 
asigna, cuyas diferencias le serán satisfechas a partir del 
dia 1 de abril dei corriente año, en cuya fecha empezó a surtir 
efectos el acuerdo de su jubilación que se rectifica.

117. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Manuel Martín Peñalver, operario de Vías 
Públicas del Ensanche en situación de jubilado, contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de agosto último, 
que le denegó su petición, de 14 de julio anterior, de ser nom- 
brado'Cabo de vigilancia, con denominación de Subalterno, 
afecto al indicado Servicio de Vías Públicas del Ensanche,

118. Fijar, en los términos que a continuación se expre­
san, por aplicación del acuerdo plenario de l de junio de 1944, 
la situación ecoiiómicoadminisírativa del Guardia de Policía 
Urbana D. Carlos Lorenzo Ñuño; no teniendo derecho el in­
teresado al percibo de más diferencias cutre los sueldos que 
ha percibido y los que ahora se le reconocen, que las produci­
das desde el í de junio de 1944, fécha de la sanción por el 
Ayuntamiento Pleno del acuerdo que se le aplica, y no podrá 
en virtud del mismo rebasar el sueldo tope asignado a la pla­
za que desempeña: ,

Sueldo Inicial como Guardia de Policía Urbana, 4.250 pe­
setas.

Un cuatrienio de 0,75 pesetas, vencfdo en I I  de octubre 
de 1938 como operario de Limpiezas y reconocido por acuerdo 
municipal, 273,75 pesetas.

Un cuatrienio de 300 pesetas anuales enmo Guardia de 
Policía Urbana, que por reconocimiento a estos efectos del 
tiempo transcurrido desde el anterior que se le reconoce le 
hubiera correspondido cu 11 de octubre de 1942, 300 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 4.823,75. .

Por acumiiiación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas. .

Sueldo qué le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 6.523,75 pesetas. •

Vencimiento del próximo cuatrienio de 300 pesetas anua­
les como Guardia de Policía Urbana, 1 de octubre de 1946,

119. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayimtaniiento, en el sumario que, con el número 171 de 1945, 
se sigue en el Juzgado de primera instancia e instrucción nú­
mero 14 por delito de caza en la Casa de Campo.

120. Disponer, de conformidad con las actuaciones prac-

,)l
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ficadas en el expediente, que los haberes devengados y no 
percibidos por fallecimiento del Subalterno D. Manuel Cre­
cente Garda, más las diferencias de sueldo que le fueron 
reconocidas el día 9 dd  actual, sean abonadas ,a los hijos y 
herederos del causante, Ascensión y Manuel Crecente Sán-- 
chez, sin perjuicio de los derechos de la viuda, doña Teresa 
Sánchez Fernández, a sus gananciales y cuota viudal usufruc­
tuaria, concurriendo al acto del cobro conjuntamente para que 
procedan a su distribución con arreglo a ia ley; debiendo ser 
satisfechas las cantidades de referencia en la siguiente forma: 
391,60 pesetas, con cargo al capítulo XVIII, Resultas, por co­
rresponder al ejercicio anterior, y 454,29 pesetas, con cargo a 
la partida que figura en el capítulo VI del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; constituyendo un total de 845,89 pe­
setas, •

121. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por ef Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a )a indemnización que en su día pueda corresponder ai 
Ayuntamiento, en el sumario que con el número 241 de 1945 
se sigue en el Juzgado de primera instancia número 15 por 
hurto de dos mangas de riego.

C atn is ión  de C u ltu ra  a In fo rm a c ió n

122. Prorrogar, en aplicación del acuerdo municipal de 
24 de agosto del pasado año, la concesión del arriendo del 
Teatro Español por un año más, que terminará el 31 de agos­
to de 1946, a nombre de la Subsecretaría de Educación Popu­
lar, dependiente del Ministerio de Educación Nacional, que 
por disposición ¡ninisteriai se ha hecho cargo de los servicios 
de la anterior entidad empresaria, bajo las mismas condiciones 
y Canon que rigen en la actualidad, y con arreglo ai programa 
contenido en su petición de prórroga de contrato, unida al 
expediente, teniendo en cuenta que la campaña desarrollada 
en la temporada que acaba de finalizar ha sido verdaderamen­
te brillantísima, no sólo en su aspecto artístico, sino en la pre­
sentación realmente fastuosa de las obras, que en algunas ha 
llegado a términos desconocidos hasta ahora en la escenogra­
fía nacional; que la selección de las funciones representadas 
ha estado ajustada al pliego de condiciones que presentó para 
el concurso {aparte los ingresos obteiúdcis), y, en fin, que la 
entidad oficial empresaria, coadyuva con el Ayuntamiento eu 
la obra de dignificación y prestigio de nuestro Teatro Español.

A D I C I Ó N

ásiiittos y expedientes con diotaman de las Comísionai

C o m is ió n  ds H ac ienda

123 a 127. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por ios diferentes Servicios 
municipales y  de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente," en reiación con la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las.obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego efectuadas por el Ayuntamiento eu 
la plaza del Rey y en las calles de Méndez Núñez, Bizarro, 
San Bruno y San Bartolomé:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y demás concor­
dantes del vigente Estatuto Municipal, motivadas por las obras 
citadas en las calles mencionadas.

Segundo. Que ia cantidad que han' de satisfacer o reinte­
grar a la Corporación municipal los contribuyentes obligados 
al pago, de conformidad con las citadas disposiciones, sea 
el 50 por 100 del coste total de dichas obras, incrementado 
con el 4 por 100 por trabajos periciales, segLiti cifra dada por 
ia Intervención Municipal; y

Tercero, Aprobar las relaciones de fincas, contribuyentes 
y cuotas que formuladas por ei Negociado correspondiente 
figuran en los respectivos expedientes, en las que deberán 
fijarse las que han de hacer efectivas dichos contribuyentes 
con arreglo al referido 50 por 100 (sin perjuicio de las recti­
ficaciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiémpo 
hábil’ se formulen por los interesados, si procedieren), cuyo 
abono deberá hacerse en una sola vez.

128. Dejar sin efecto, en vista de las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente y de conformidad con lo propues­
to por el Negociado de Contribuciones especiales, el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de mayo 
de 1944, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 1 de junio 
siguiente, aprobatorio de la aplicación de dichas contribuciones 
como consecuencia de las.obras de renovación de la acera eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Moratines, frente 
a la finca número 7, y consecuentemente, nulas las cuotas 
que por el expresado concepto fueroiv señaladas eu virtud del 
indicado acuerdo al propietario de la finca de referencia, don 
José Lorenzale y Loreiizale, teniendo en cuenta que las obras 
de que se trata fueron ejecutadas frente a la finca número 8 de 
ia misma calle, de propiedad municipal, según los oportunos 
documentos. .

129. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Luis de Pablo Olazábal, en representación 
de la Hidroeléctrica Española (S. A), sobre revocación del 
fallo de! Económicoadministrativo de la provincia, fecha 2 de 
diciembre de 1941, por el que se declaraba la obligación para 
la entidad recurrente de contribuir en el ejercicio de 1935 por 
el arbitrio sobre solares sin edificar por el correspondiente a 
unos terrenos que posee en el paseo de los Meláncoiicos.

130. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 4.227 pe­
setas, con destino a satisfacer a los señores que han constitui­
do el Tribunal de oposiciones a cuatro plazas de Archiveros 
Bibliotecarios, en ia proporción que para cada uno se determi­
na en la certificación que figura unida al expediente, el impor­
te de las dietas devengadas por los mismos con el indicado 
motivo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 154 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior,

131. Aprobar, teniendo én cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de975 pese­
tas, con destino a satisfacer a los señores que han constituido 
el Tribunal del concurso para la provisión de dos' plazas de 
Ingenieros municipales, en la proporción que para cada uno 
se determina en la certificación que figura unida al expediente, 
el importe de ias dietas devengadas por ios mismos con el in­
dicado motivo; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior.

132. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inferior y Personal, un gasto de 9.060 pe­
setas, con destino a satisfacer a los señores que han constitui­
do el Tribuna) de oposiciones a treinta plazas de Oficiales 
administrativos de Secretaria, en la proporción que para cada 
uno 5« determina en ia certificación que figura unida al expe­
diente, el importe de las dietas devengadas con el indicado mo­
tivo; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los dos anteriores,

133. Aprobar un gasto de 400 pesetas, con destino a la 
adquisición de una copa para el concurso hípico nacional 
organizado en las pistas de la Herrería por ia Sociedad Hípi­
ca de San Lorenzo de El Escorial; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 545 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

134. Abonar a la casa Ruiz. en armonía con lo informado 
por ei Servicio Contencioso Municipal, la cantidad de pese­
tas 13.227,54, importe de lá diferencia existente entre la-suma 
de 75.498,03 pesetas percibida por el interesado (después de 
aplicada la ley de Desbloqueo) y la de 88,725,57 pesetas 
que es la que le corresponde percibir por el suministro de 
piensos para el ganado de propiedad municipal realizado en 
el ejercicio de 1936; debiendo ser cargo la suma que ha de 
satisfacerse, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas (desbloqueo) del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

135. Abonar, en vista de los informes emitidos, tanto 
por la Sección de Enseñanza como por el Servicio Contencio­
so Municipal y por la Intervención, a dona Milagros Martinrey 
del Yerro, como propietaria de la finca número 21 de la calle 
de las Tabernillas, ocupada con una escuela nacional desde 
e! 2 de octubre de 1936, la cantidad de 5.827,77 pesetas, que 
será satisfecha en la siguiente forma: 4.994,45 pesetas, im-
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porte del 50 por 100 del alquiler de 4.000 pesetas {propuesto 
por el Arquitecto municipal) desde el 2 de octubre de 1936 â  
fin de marzo de 1939, por ser de época roja, con cargo a la 
partida que para estas atenciones figura en el capítulo de 
Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; 166,66 pesetas, por el mes de abril de 1939, a razón 
también del 50 por 100 del precio base, por ser el siguiente 
a la liberación, y 666,66 pesetas, importe de los-alquileres 
íntegros correspondientes a los meses de mayo y junio dé 
1939, con cargo a la partida de 500.000 pesetas que figura 
en el concepto 2L del vigente presupuesto ordíjmrio del Infe­
rior, por ser gastos de ejercicios ya liquidados y que se 
consideran como créditos reconocidos para el vigente.

■ 136, Adoptar, en armonía con lo informado por el Nego­
ciado de Propiedades y por la lutei vención Municipal y de 
conformidad con lo resuelto en casos análogos, ¡os acuerdos 
que a continuación se expresan, leiiiendo en cuenta que, expro­
piada para su derribo la finca número 29 moderno de la calle 
del Aguila, por afectarle el proyecío de gran via San Fran­
cisco-Puerta de Toledo, fueron reqnertdQ.s todos los inquilinos 
para que la desalojaran, no habiéndolo hecho ninguno, a pesar 
del tiempo transcurrido:

Primero. Aprobar on gasto de 12,459 pesetas para satisfa­
cer las indemnizaciones legaies por desalojo a los inquilinos de 
la finca y por los desahucios correspondientes; debiendo librar­
se dicha suma a! señor Procurador consistorial a estos efectos, 
autorizándole a entregar la indemnización, más 100 pesetas 
para gastos de mudanza, a tos vecinos que entreguen las llaves 
y desalojen sin necesidad del lanzamiento judicial.

Segundo. Condonar los alquileres que adeuden cada uno 
de los inquilinos, y no cobrarles tampoco en lo sucesivo, en 
atención al decidido propósito del Ayuntamiento de derribar 
cnanto antes la finca, por ser im inmueble ruinoso e insalubre, 
afectado por una obra de interés general cual es la gran via Sail 
Francisco-Puerta de Toledo; debiendo imprimirse al expediente 
de ia subasta para la demolición de la finca la celeridad que el 
caso requiere; y

Tercero. Que la suma de que se trata sea cargo al crédito 
consignado en el concepto 32 del presupuesto extraordinario 
de 1941. ,

137. Desestimar, en vista de lo informado por el Nego­
ciado de Propiedades, la petición deducida por D, Alejandro 
Estrada, como inquilino que fué de la finca número 11 de la 
calle de San Leonardo, derribada por la Corporación para las 
obras de enlace de la avenida de José Antonio con ia calle de 
la Princesa, solicitando una indemnización de año y medio de 
alquiler, importante 1.800 pesetas, habida cuenta de que la 
ley señala únicamente seis meses para estos casos y que el 
interesado ocupó su vivienda durante once meses siu satisfa­
cer alquiler alguno; debiendo, no obstante, como acto de 
gracia de la Corporación, abonársele el importe de seis meses, 
que asciende a 600 pesetas, con cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Mcniicipa!, al concepto 32 del 
pr-esiipuesfo extraordinario de 1941.

138. Abonar al Canal de Isabel il la cantidad de 3.547 
pesetas, importe del consanin de agua habido en el Servicio 
de Acopios (Divino Pastor, 9); en los mercados de las calles 
de Hen]iosÍlla,76, y plaza de Huarte de San Juan, y en la Casa 
de Socorro de la calle de Castellò, 67, desde el 1 de diciem­
bre de 1942 al 31 de diciembre de 1944; debiendo ser cargo 
dicha suma,' en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 21 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

139. Abonar al Canal de Isabel II, con cargo at mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior, la can­
tidad de 1,001,94 pesetas, importe del consumo de agua habido 
en los grupos escolares Znmalacárregui, Coticepción Arenal y 
Jacinto Benavente, en la Hemeroteca Municipal y en la Te­
nencia de Alcaldía del distrito del Congreso durante los añó.s 
de 1942 a 1944, ambos inclusive,

140. Abonar al Canal de Isabel II, con cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los dos anteriores, 
la cantidad de 5.170,76 pesetas, importe del consumo de agua 
habido fin las Tenencias de Alcaidía de los distritos de la Uni­
versidad, Latina y Hospicio y en los edificios del Laboratorio 
Municipal durante los años de 1940 a 1944, ambos inclusive,

141. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 31,695 
pesetas, importe del consumo de agua habido en la Casa de

Campo en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1942 
y el 31 de diciembre de 1944, y desde el 1 de enero al 30 de 
jimio del corriente año, y que dicha suma sea satisfecha, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, en la 
siguiente forma: 27.427,50 pesetas, correspondientes al primer 
período, con cargo, por ser un gasto perteneciente q ejercicio 
ya liquidado, al concepto 21 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, y las 4.267,50 pesetas restantes, referentes al 
segundo periodo, con cargo al concepto 227 del propio pre­
supuesto.

142. Aprobar un gasto de 3.495,28 pesetas, que, según 
presupuesto formulado por la Técnica municipal, importará la 
ejecución de las obras para dotar de agua potable al pabellón 
que ocupa el personal detMatadero Municipal; debiendo resol­
verse por las Comisiones de Fomento y Gobierno interior y 
Personal lo referente al modo de ejecutarse la obra y a los 
funcionarios que habrán de ocupar las viviendas de que se (rata,

143. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, en
la Cantidad 55.845 pesetas, en armonía con lo interesado por 
el Jefe del Servicio de Represión de la Mendicidad y con' lo 
informado por la Intervención Municipal, el concepto 482 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a satis­
facer el plus de caresíta de vida del personal del indicado 
Servicio; detrayendo dicha suma del concepto 480 del propio 
presupuestó. .

144. Conceder a la revista Espiritualidad, publicación 
, trimestral editada por los padres Carmelitas descalzos, una
subvención de i . 000 pesetas, con objeto de contribuir a la 
mayor difusión de dicha revista; debiendo ser cargo la indica­
da suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 545 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

145. Conceder a la Federación Castellana de Atletismo, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, una subvención de 1.000 pesetas, con .cargo al 
mismo concepto presupuestario que se índica para ei anterior, 
para contribuir a los fines de carácter cultural que la indicada 
entidad persigue.

146. Conceder a la entidad editora de la H oja Parro­
quial, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de 
Cultura e Información, un donativo de 500 pesetas, con moti­
vo de la celebración de la fiesta de Nuestra Señora de ia 
Soledad (Paloma) y como ayuda para costear uu número ex­
traordinario editado con tal fin; debiendo ser cargo la referida 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para ios 
dos anteriores.

147. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, formulada por el señor Administrador 
de Rentas, comprensiva de los ingresos y gastos habidos 
durante el segundo trimestre del corriente año en la finca 
número 13 de la plaza de los Mosteases, de propiedad muni­
cipal, y de cuya cuenta resulta un saldo a favor del Ayunta­
miento de" 1.078,20 pesetas, que han sido ingresadas en la 
Depositaria Alunicipal con fecha 2 de julio último, según 
cargareme número 6.512.

148. Autorizar al señor Delegado central de Hacienda 
para que entregue al señor Depositario de fondos municipales 
la cantidad de 910 pesetas que representa el resguardo de la 
Caja General de Depósitos números 705.647 de entrada y 
81.643 de registro, impuesto por D, Victoriano Molina Gar­
cía, a disposición del Ayuntamiento, con fecha 28 de abril del 
pasado año, para responder del arbitrio sobre inquilinato del 
piso que ocupa en el pasen del General Martínez Campos, 9, 
ya que, tanto por la Comisión Mimicipa] Permanente como 
por el Ayuntamiento Pleno, fué acatado el fallo del Tribuna) 
Eccmómicoadminisírativo estimando la redamación del intere­
sado en el sentido de bonificar en el 50 por ÍOO la cuota que le 
corresponde con devolución de ias sumas que haya satisfecho 
de más; debiendo ser de apiieadón el expresado importe al 
pago de la cuota resultante, con devolución del resto, y previa 
liquidación que habrá de practicar la Administración de Rentas 
y Exacciones municipales.

149. Autorizar al señor Delegado central de Hacienda 
para la entrega al señor Depositario de fondos municipales, 
quien lo aplicará al pago de las liquidaciones de los derechos 
de obras y vallas referentes a la casa de nueva planta sita en 
la calle de Francisco Silvela, 73, con devolución del resto al 
Monte de Piedad, del importe de dos resguardos de la Caja
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Qctieral de Depósitos, cuyas características son las que a con­
tinuación se expresan, constituidos en aquélla por la referida 
entidad para responder de la exacción de que se trata, tenien­
do en cuenta que ha sido desestimado el recurso de reposición 
interpuesto por el interesado contra el cobro de las menciona­
das liquidaciones;

Número 706.439 de entrada y 82.012 de registro, fecha 
29 de mayo de 1944, importante 16.288 pesetas, a nombre de 
D. Luis de Pereda Grimal, como Administrador de la Pro­
piedad de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
para responder del arbitrio de obras.

Número 796.438 de entrada y 82.011 de registro, fecha 
29 de mayo de 1944, importante 41.097,50 pesetas, al mismo 
nombre que el anterior y como tal Administrador, para res­
ponder del arbitrio de vallas instaladas en la indicada coris- 
tmcción.

150. Devolver a D. Emiliano y a doña Carmen García 
Guadalupe, titulares de los recibos expedidos por la Adminis­
tración de Rentas, en armonía con lo propuesto por la Junta 
de Exacciones y por la Sección, la cantidad de 5.688 pesetas 
indebidamente satisfecha por los recibos (número 18) corres­
pondientes al primero y segundo semestres de los anos 1942 
y 1943 por el arbitrio de construcciones abusivas o fincas al­
quiladas sin autorización en la calle de Rodríguez San Pedro, 
número 47 duplicado; debiendo verificarse dicha devohición, 
para lo que han sido cumplidas las condiciones de la circular 
de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to en curso,

151. Autorizar al señor Jefe de Parques y Jardines, en , 
vista de lo informado por el mismo y por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, para la venta a D. Agustín 
Carnicero, único postor, en la suma de 1.000 pesetas, dei 
casco viejo del barco que existe en el embarcadero del estan­
que dei Retiro; cuya suma deberá ingresar el interesado en la 
Depositaría de Villa antes de retirar el barco, para el cumpli­
miento de cuyos dos trámites se le dará un plazo prudencial,

152. Conceder a D. Enrique Gutiérrez Prieto, usufruc­
tuario de loa cajones números 25 y 26 del mercado de Olavi- 
de, dedicados a la venta de comestibles, teniendo en cuenta 
las razones aducidas a) efecto por el citado industrial, para 
ocupar un espacio, con una superficie aproximada de 21 me­
tros cúbicos, en el extremo derecho del pasillo que conduce 
a las cámaras, mediante el pago mensual de 120 pesetas, en 
armoiiia con lo informado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos y por la Administración de Rentas.

153. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues- ■ 
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos,

C o m is ió n  ds E nsancha

154. Aprobar, a los efectos prevenidos eii las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de octubre por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche 
del corriente año, que importa 6.442,983,38 pesetas.

155. Aprobar nn proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 1.570,16), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para el vallado del solar número 170 de la calle de 
Alcalá, teniendo en cuenta que, agotados todos ios medios 
para que el propietario del mismo lo llevara a cabo, se ha 
¡legado a la condizsión de que, de no efectuarlo el Municipio, 
seguiría causánc^ perjuicios al vecindario; debiendo efectuar­
se tal obra por cuenta del indicado propietario, quien deberá 
reintegrar al Ayuntamiento de los gastos ocasionados, si­
guiéndose los trámites qne marcan las disposiciones vigentes, 
y quedar autorizado el señor Regidor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para adjudicar aquélla al contratista que estime 
conveniente, o efectuar la misma con los elementos del Ramo, 
dada la poca importancia del presupuesto de que se trata, que, 
correspondiendo 1.509,77 pesetas a la contrata, y el resto al 
4 por 100 del fondo de indemnizaciones, será cargo, en arnio- 
nia con lo ijiformado por la intervención Municipal, al con­
cepto 20 del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

156. Conceder licencia a D, Federico de! Campa Tapia, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
para ejecutar obras de reforma interior de dos plantas en la 
finca número 4 de ia calle de Alcalá Galiano, siempre que las 
mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
esta clase de obras.

157 a 164. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre qne las mismas se ajusten a loa documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
miuiicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta qne emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales;

A D. Sotero Arranz Cano, para construir una casa de 
llueva planta para viviendas en la calle de Zurbano, 80,

A D. Francisco Soler, para obras de refornia y ampliación 
en la finca numero 93 de la calle de Méndez Alvaro,

A C. A. M. P. S. A., para obras de nueva planta para 
archivo en la calle de Méndez Alvaro, 82.

A D, Teodoro Jiménez dei Rie, para construir dos naves 
y una vivienda en la calle de Embajadores, 163.

A D. Jesús Fernández Martínez, para obras de ampliación 
de parte de la planta segunda de la finca número 37 de la 
calle de la Batalla de Brúñete.

A D. Julio Pefiarrodia y a doña Copcepción Montoya, para 
obras de ampliación de las ya autorizadas y en curso en la 
finca número 47 de la calle de Cea Bermúdez.

A D. Bernabé Carralero, para construir dos naves indus­
triales en la calle de Nestares, 12 y 14.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  Enseñanza

165, Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Esteban Pinilla 
Aratida, contratista de las obras de reparación de la residencia 
escolar de Cercediila, contra el acuerdo ¡niinicipai, de 21 de 
junio último, que dispuso la rescisión, con pérdida de fianza, 
del compromiso contraído con la Cf^rpof^^ión, teniendo en 
cuenta, en armonía con !o informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, que los argumentos que aduce e! inte­
resado no desvirtúan los motivos que ha tenido el Ayunta­
miento para la adopción de tal medida, que asimismo procede 
cumplir.

166. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, en vista 
de la oportuna petición deducida por la Directora de! grupo 
escolar Miguel de Unainutio, para que ordene la reparación 
del mobiliario deteriorado eir dicha graduada, y que suini- 
porte, cifrado en 420 pesetas según presupuesto del mencio­
nado facultativo, se abone, en armonía con io informado por 
la Intervención Municipal, con cargo al crédito consignado 
para tales atenciones en el concepto 49l del vigente,presu­
puesto ordinario del Interior.

167, Interesar del señor Decano del Colegio Notarial de
Madrid la designación de! Notario a quien por turno corres­
ponda para la formalizacíón de la esciíliira de transmisión de 
dominio con motivo de la adquisición de terrenos en la llamada 
huerta de San Migue) Je Aluche, perteneciente a D. José 
García García y otros propietarios, donde se halla instalado 
e! grupo escotar Joaquín Dicenta, hoy denominado Garda 
Morato, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso con fecha 20 de julio úliimo, y por la Intervención en 
28 del mismo mes, cuya transmisión no pudo efectuarse opor- 
timámente por no hallarse la titulación de la finca en las debi­
das condiciones; debiendo ser cargo el gusto de 14.506.50 
pesetas en que se cifra el importe de los meiicionados terrenos, 
sitos en la calle de Vicente Camarón, al crédito consignado 
en el concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1931. '

168. Desestimar ef recurso de reposición interpuesto por 
doña Carmen de Castro González, Maestra iiuinidpai (sando- 
nadu con inhabilitación perpetua para puestos de mando y  con­
fianza y postergación de cinco años en el escalafón como
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consecuencia de la revisión de su expediente de depuración), 
contra el acuerdo municipal, de 20 de junio último, que excluye 
a la misma de la relación de Maestros a quienes corresponde 
percibir cuatrienios vencidos durante el tercer trimestre del 
año actual, teniendo en cuenta que, según manifiesta e! Servi­
cio Contencioso Municipal, debe cumplirse la sanción im­
puesta a la interesada por el Ministerio de la Gobernación en

la forma propuesta por la Sección de Personal en 19 de junio 
último, es decir, privando a dicha Maestra durante el mencio­
nado período de postergación del correspondiente cuatrienio, 
por ser éste en la actualidad, y no el de escalafón, el régimen 
de ascenso de todo el personal municipal.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde.

A L C A L D IA  IPRESIDEHCIA

B A N D OHago  saber; Que de conformidad con lo dispuesto en el reglamento provisional de Reclutamiento y Reemplazo de! Ejér­
cito de 6 de abril de 1943 (capítulo 10), y al objeto de dar‘cumplimiento al decreto de 3 de julio de 1945 {Diario Oficial 
número 151) en relación con la revisión de los mozos del reemplazo de 1946 que hayan alegado o resultado con defecto físico 
en el reconocimiento llevado a efectd en tas Tenencias de Alcaldía respectivas, las expresadas operaciones se realizarán en 
las fechas que se señalan en el cuadro y en los locales que se indican, a las diez en punto de ¡a mañané.

Los familiares de los mozos que hayan alegado prórroga de primera clase, coa falta de aptitud para el trabajo, se presen­
tarán a reconocimiento médico el día señalado para aquéllos.

Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento de los mozos y demás interesados, para que unos y otros se 
sirvan concurrir a dicho acto, bajo apercibimiento de depararles en otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 5 de septiembre de 1945, -  El Alcalde Presidente, Alberto de Alcocer  y  Rjbacoba . Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

D ist r it o s  y días en que  ha de  ver ifica rse  la revisión  de lo s  m o z o s  del  reem plazo  de  1946

Caja fie Recluta de Madrid número !, paseo Reina Cristina, número 5 (antes Ramón y  Cajal)

DISTRITOS Mozos
det dlsi r ito INCIDENCIAS MOZOS DE PROVINCIAS, RESIDENTES EN MADRID, ACOQIDOS AL ARTÍCULO PRESENTADOS EN LOS DISTRITOS QUE SE EXPRESAN Y PERTENECIENTES A LAS CAJAS NÚMEROS IMPARES

Centro......... 6 septiembre 28 septiembre Día 6 de septiembre: Cajas de Albacete, Aldra, Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, 
Calatayad, Ciudad Real, Córdoba y Coruña.

H osp ic io .... 8 septiembre 28 septiembre Día 8 de septiembre; Cajas de Gerona, Granada, Guadalajara. Huelva, Jaén, León, 
Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, 
y Salamanca.

Día 12 de septiembre: Cajas de San Sebastián, Sevilla, Talavera, Tarragona, Teruel
Palacio....... 12 septiembre 2S septiembre ' y Vitoria.

Día 28 de septiembre: Todas las incidencias de las Cajas de provincias antes citadas

Caja de Recluta de Madrid número 2¡ paseo Reina Cristina, número 5 (antes Ramón y  Cajal)

DISTRITOS Mozos
del Üiatr i to in c id e n c ia s

MOZOS DE PROVINCIAS, RESIDENTES EN MADRID, ACOGIDOS AL ARTÍCULO 128, PRESENTADOS EN LOS DISTRITOS QUE SE EXPRESAN Y PERTENECIENTES A LAS CAJAS NÚMEROS PARES
Ln tin fl 6 septiembre , 20 septiembre Día 24 de septiembre: Cajas de Toledo, Cuenca, Alcázar de San Juan, Segovia, V i­

llanueva de la Serena, Plasencia, Osuna, Cádiz, Lucena, Ronda (Málaga), 
M otril (Granada), Ubeda (Jaén), Valencia, Alicante, Castellón, Cíeza (Mur­
cia) y Barcelona números 36 y 38.

Uaiversidad. 
Congreso...

8 septiembre 
11 septiembre

. 20 septiembre 
20 septiembre

Día 27 de septiembre: Cajas de Tarrasa, Lérida, Zaragoza, Huesca, Soria, Burgos> 
Pamplona, Bilbao, Santander, Valladolid, Zamora, Astorga (León), Bra­
via, Santiago de Compostela, Monforte y Valdeorraa (Orense).

Inclusa....... 13 septiembre 29 septiembre Día 29 de septiembre: Todas las incidencias de las Cajas de provincias antes citadas.



508 B O LE tiN  DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Caja de Ceciata de Madrid nùmero 5, calle del Pacifico, nùmero 32

D iS T R IT  S Mozosd eJ d i s t r i t o IN CID EN CIA S_ 1
LOS MOZOS PRESENTADOS EN CUALQUIERA DE LOS DISTRITOS DE ESTA CAPITAL PARA HACER LAS OPERACIONES ÜE ALISTAMIENTO CON ARREGLO AL ARTÍCULO Y QUE SE ENCUENTREN ALISTA­DOS EN LOS NEGOCIADOS ÜE RECLUTAMIENTO OE AFRICA Y EN LAS CAJAS DE RECLUTA DE BALEA­RES Y CANARIAS

Chamberí... 17 septiembre 22 septiembre .

Hospital----- 20 septiembre ,29 septiembre . 29 de septiembre
Bncnavista.. 22 septiembre 29 septiembre ^

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pand ian tae  an el día de hoy, con exp re s ió n  de su cuan tía  
y feche en que te rm in a  la p re se n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Fechas Objeto de las subastas y cancatsos Pesetas
SUBASTA

19 sepbre. Explotación, durante cinco años, de nn 
bar cantina instalado an la plañía 
baja del Mercado Central de Frutas 
y Vprdurflft,—‘Cntion  ............. 24 eooC O N C UR S O S

12 sepbre. Suministro del materia) escolar que 
precisan los grupos municipales y 
sus clases especiales durante el pre­
sente año.—Plazo de admisión de 

. proposiciones: ocho días liábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Botetin Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.-Pre­
supuesto............. i .............................. 72.700

P a r a  r e c t a m a c l o n e s  p o r  c i n c o  d i a s  h á b i l e s ,  
p a e  e m p e g a r á n  a  c o r r e r  y  c o n t a r s e  d e s d e  
e l  s i g ^ u i e n t e  a i  e n  q u e  a p a r e z c a  e l  a n u n c i o  
e n  e l  Boletín Ofíitial d e  l a  p r o v i n c i a ,  y 
t e r m i n a r a n  e n  l a  f e c h a  q u e  a i  m a r g e n  se I n d i c a :

l ! sepbre. Obras de construcción da sepulturas 
de diversas clases eti ios ciiartejes 
1.", 2.“ , 3.°, i.° , 5.“ , 6.° y 7.“ de la 
tercera meseta del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena, y 
en los cuarteles 1.” , 4,“ , 6,“ y 9.° del 
Cementerio C ivil, e instalación de 
bordillos de piedra granítica en los 
mencionados c u a r te les ,  — Presu­
puesto..............................................

•1
1.223.148,48

P a r a  r e c i a f f i n c i o n e s  p o t  d i e M t U a s  h á b i l e s ,  
q u e  e m o e e a r á r i a  c o r r e r  y .  c o n t a r s e  d e s i l e  
e l  s i g u i e n t e  a i  e n  q u e  a p a r e i c a  e l  a n t i n -  
c i o  e n  e l  Boletín ÍHfcía! d e  l a  p r o o l n c i O t  
y  t e r m i n a r á n  e n  l a  f e c h a  q t i p  a t  m a r g e n  

s e  i n d i c a :

19 sepbre. Obras de construcción de una aícan- 
tarillu visitable y tres absorbederos 
en la calle que une las del Tormes 
y Vicente Perea (Cotonía del Viso), 
Presupuesto....................................... 159.747,53

S U B A S T A S

La excelepfísinia Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 16 de agosto último, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las

obras de construcción de sepultaras de diversas clases en los 
cuarteles t.“ , 2.“ , 3,°, 4 .', 5 6,“ y 7.° de la tercera meseta del
cementerio de Nuestra Sefiora de la Almudena, y en los cuarte­
les l.°, 4,“ , 6,“ y 9,° del Cementerio Civil, y la instalación de bor­
dillos de piedra granítica en los mencionados cuarteles.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en !a Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los cinco días siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Botetin Oficia! de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a t;ecla- 
macióii alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mimicipaies.

Madrid, 4 de septiembre de I94ñ,—P. A. del señor Secreta­
rio, el Oficial mayor, P. oe Qórgouas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de agosto último, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que ¡atenta celebrar para contratar las 
obras de construcción de una alcantarilla visitable y tres absor- 
bederos en la calie que une las del Tormes y Vicente Perea (Co­
lonia del Viso),

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en-el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. '

Lo que se anuncia al-público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 7 de septiembre de 1945.—P. A. del señor Secreta­
rio, el Oficial mayor, P. de Góhqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba 
España! .

4: * *

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 5 de julio último, acordó anunciar concurso público para con­
tratar el suministro del material escolar que precisen los grupos 
municipales y sus clases especiales durante el presente año, con 
sujeción a las bases redactadas al efecto, y cuyo presupuesto no 
podrá exceder de-72,700 pesetas.

El plazo del concurso es el de ocho días hábiles, que empeza-

de Madrid
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rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 

.plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maflana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 

■cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.“ , en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 

■General de Depósitos o en la Depositaría Municipal ¡a cantidad 
de 1.454 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 6 pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores a! cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se enviarán las proposicio-, 
nes presentadas, en unión del expediente, a estudio de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, la que propondrá al excelentí­
simo Ayuntamiento la que estime más ventajosa.

El rematante constituirá en la Caja Genere i de Depósitos, en 
■concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
dei compromiso contraído, la cantidad de 2.9CS pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adiudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1945.—P, A. dei señor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco, [Arriba 
España! -

* *

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento^ a lo preceptuado en las disposiciones 
■vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de agosto último, 
■que se refiere a la habilitación de un crédito de 18.589,50 pesetas 
dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior, creándose 
el concepto 180 duplicado, dotado con la suma expresada, que se 

■detraerá del remanente que arrojó la liquidadón del presupuesto 
del pasado ejercicio, con destino al nombramiento por Artes Grá­
ficas Municipales de cuatro Oficiales tipógrafos y dos Ayudantes 
para poder realizar trabajos extraordinarios pendientes de eje­
cución.

Lo que se anuncia al publico para su conocimtento,
Madrid, 3 de septiembre de 1945,—P. A. del señor Secrela- 

rio , el Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. [Arriba 
España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposidones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boleitn 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 30 de agosto último, que 
se refiere a la liabllítación de un credito de 2.350 pesetas, para 
-crear el concepto 374 duplicado del vigente presupuesto de gas­

tos del Interior, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 372 del mismo presupuesto, con destino a satisfacer los 
gastos que origine el traslado del mobiliario al Colegio de San 
Ildefonso, así como la limpieza general del mismo.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1945,—P, A, de! señor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P, de Górgolas, Saludo a Franco, [Arriba 
España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
dei siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de agosto último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 25.000 pesetas, 
para incrementar el concepto .367 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, con destino a la adquisición de vestuario para 
el Internado del Colegio de San Ildefonso, detrayendo dicha 
suma del concepto 364 dei mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1945.—P. A. del señor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco, [Arriba 
España!

i f  i t  i f

Para dar cumplimiento a Iq, preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de! presente anuncio enei Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de agosto ultimo, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de lOO.ÜOO pesetas, 
para incrementar el concepto 561 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 490 duplicado del mismo presupuesto, con de.sttno a la rea­
lización de obras diversas en grupos y  escudas públicas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de septiembre de 1943,—P. A. del señor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. [Arriba 
España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Cobra (S, A.) pro­
yecta establecer una fábrica de preparados antisépticos para 
madera en la casa número 7 de la calle de Hermenegildo Bielsa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1945.—El Secretario, M, B ehdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nuinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amadeo Lence 
proyecta instalar una cafetera exprés eii la casa número 17 de la 
calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1945 —El Secretario, M. Bcrdejo. Sa­
ludo a Franco, [Arriba España!

* * *
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En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jaime Vives 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 32 de 
la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Mariano 
Aguilar proyecta establecer una droguería en la casa número 62 
de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de agosto de 1945,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo 
Alba Castaño proyecta instalar un electromotor de diez caballos 
de fuerza en la casa número 13 del paseo Imperial,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de septiembre de 1945,— El Secretario. M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Manuel Ro­
dríguez Rausana proyecta establecer un taller de reparación de 
carrocerías e instalar nn electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
y un generador de acetileno en la casa número 6 de la calle de 
Las Mercedes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de pablicaeión del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de septiembre de 1945,— El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales
PesetasEeiativos a subastas y concursos, línea. . - .Eelativos al hallazgo de objetos en la vía pu­blica, línea ........................................................  . .Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de Ja Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea..................

3,50

0,50

1,50

/ .Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.
yS E C C i Ó N  DE C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S .


